
Ref: Restitución De Inmueble No. 2022-037 
Demandante: PURIFICACIÓN MORENO HERNANDEZ 

Demandado: BENJAMIN CASTAÑEDA RAMIREZ 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, agosto cuatro (4) de dos mil veintidós 
(2022). 
 

Visto el informe secretarial, vencido el término de traslado de la 

demanda y sus anexos y habiendo sido contestada oportunamente por 

el demandado BENJAMIN CASTAÑEDA RAMIREZ, quien propuso 

excepciones de mérito, de la contestación y sus excepciones, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días 

conforme lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_27_DEL 

     DIA DE HOY, _05-08-2022. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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